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E l cierre de 
las Cortes. 

La actualidad nos brinda hoy un tema inte 
resantísimo y de suma trascerdencia. 

El cierre de las Cortes podía ser motivo de 
un estudio amplio y detallado de la labor gu
bernamental. Nada más fáci! para nosotros y 
nada más instructivo para los lectores que 
hacer una exposición del cuadro legislativo 
durarte los cuatro meses que han estado 
abieitas las Cortes. 

Sin embargo renunciamos á dejar correr la 
pluma sobre el papel. 

Esta ei>tá repleta de críticas y el papel es 
de suyo muy resbaladizo. Podíamos sin que
rer traspasé r tos limites de la conveniencia 
general, único no;te y guia de nuestra modes 
ta actuación periodística. 

Se podrían decir muchas cosas, algunas de 
ellas de tonos muy m gros; pero no creemos 
oportuno el instante. 

Los vaivenes de la política no son sustan* 
tivos y ante ellos se aiza imperativo el deber 
patrio. 

Los hombres que ocupan el poder, con muy 
coi ta das e xcepciones, aunque no sean hon
rosas, no sóio cumplen su cometido, sino que 
se sacrifican en aras de la tranquilidad pú
blica. 

Ellos, como nosotros, advierten las faltas, 
ios yerros y las deficiencias, pero son toda 
esas cosas tal y como están colocadas ci i-
cunstancialmente superiores á ellos. 

Seríamos, pues, injustos recargando las tin
tas negras. 

Es mejor y sobre todo más patriótico mos 
trarse, aunque avisados, ausentes de este he 
cho que en otros países más afortunados es 
siempre acr gido con verdadero interés, como 
se acoge en los campos la recolección de la 
cosecha. 

Aquí no ha habido ni campo ni cosecha. 
Los cuatro meses legislativos son una lagu 

na pestilente donde algunas ranas han hecha 
su Agosto. 

La in« xorabilidad para todos los miembros 
del Gcbimte sería una tremenda injusticia. 
Ir justicia más acentuada si se tiene en cuenta 
que el arribo á los Consejos de la Corona de 
ciertas gentes es obra de todos por no decir 
imposición de una parte engañada de la opi
nión púMica. 

Desue luego, debe anotarse que la esteri i 
dad par amentarla hubiera sido pr« f rib e á lf 
ft eunoidad de estos ú nmos días y que si 
ha pecado más ha sido por sobras que no po' 
laltf-s, 

R pase el lector la obra Ipgis'ativa. los pro. 
y» ctos aprobados v sea é ju^z definitivo v 
stña e con el dedo sólo á los verdaderos cu -
p^bíes para después aplicarles la sanción de
bida. 

Nosotros con !o dicho ayer y con lo que 
dejamos entrever en estas líneas, ya hemo? 
dicho bastante y hemos además salvado nues
tra responsabilidad. 

Decir rná*, afhdir una sola coma, sería in 
currir en falt*. No son estos tiempos apropia
dos para estridencias, y además los esp^ñ" 
les debemos irnos acostumbrando á castiga 
en justKia y en silencio. 

Se han cénalo las Cortes / t^dos tenemo? 
la rb igación de enjuiciar la actuación de les 
g'-bernantes parcialrm nte, individualmente, 
para más tarde saber á quiénes corresponden 
honradamente nuestros votos y á quién ó á 
quiénes debemos otorgar nuestra confianza. 

La miWíM de mm r M 
Por el ministerio de Fomento se ha publi

cado un folleto con el R«íal decreto convocan
do al tercer concurso ue subvenciones y anti-
(ipos de fondos para la construcción de ca-
niinos vecinales y puentes económicos y de-
niás instrucciones paia tomar parte en él. 

Los caminos comprendidos en este concur
ro tienen por principal objeto sacar de su 
f ¡siamiento los pueblos faltos de comunica
ción, y han de ser aquellos que con el menor 
gasto posible satisfagan alguna de las condi-
cit nes siguientes: 

Que partan, de pueblos que no tengan h y 
fsttción de ferrocarril ni camino transitable 
pfera carros. 

Qje terminen en otro pueblo ó en una es
tación de f rrocarril, ó en via transitable para 
< arres, en río ó canal HdVegables, ó en pueito 
cala ó embarcadero. 

Hasta .as 12 del día 29 próximo inclusive 
se admitirán, durante las horas hábi es de 
(íiana, en las Jefaturas de Obras púb ic s 
proposiciones solicitando subvención del Es-
íado, con ó sin el anticipo de fondos, para la 
construcción ó habilitación de un camino ve
cinal ó de un puente económico. 

El 31 de Agosto, á las doce del día se cons-
titui'á en el Gobierno civil de la provincia e 
Tnbunal para la apertura de pliegos, que se 
compondrán del gobernalor c i v l , el presi 
de te, el presidente de la Diputación provin 
eial y el inger i ro j» fe de Ooras públicas, con 
asistencia de un notario. 

En la provincia de Canarias el Tribunal s 
constituirá en Santa Cruz de Tenerife, para 
as islas occidentales, por el ge bernador ci 

vil, el presidente de la Diputación provincia 
y ei ingeniero jefe de Onras públicas de San-
â Cruz ue Tenerife, y en Las Palmas, para 

tas islas orkntales, per el deiegauo del Qo-
Dierno en dichas islas, el presidente del Ca 
olido de Gran Canaria y ei ingeniero jefe de 
Obras púb icas de Las Palmas. 

Los caminos vecinales que pueden solici
tarse en e&te concurso son ios siguientes: 

Los que enlacen un pueblo con otro, con 
una estación de ferrocarril, con un puerto, 
cala ó embarcadero. 

Los que comuniquen un pueblo con un 
mercaOo ó establecimiento de servicio ó uti
lidad pública ó con una carretera construida, 
con un canal ó río navegables ó con un ca
mino vecinal en buen estado de conservación 
qne conduzca á esos mercados ó estableci
mientos. 

Los que enlacen estos mercados. 
Los que dentro de un Mjnicipio pongan 

en comunicación la cabeza de éstos con los 
suburbios, si éstos están separados del pobia 
do principal por parte no edificada en más 
ae dos ki ómetros. 

Los que se adicionen á los ya especificados 
por virtud de Real orden, previa audienct 
de los Consejos de Ooras púDlicas y de Es
tado. 

Los puentes económicos que se pueden so
licitar son los que formen parte de los cami 
nos que se hallen en los casos del párrafo 
anterior, cuando la importancia de tráfico no 
(.ermita el establecimiento de otros medio; 
inás económicos para satvar ios cauces. 

• i— • «Mil < M — — 

Quién domina en el mar... 
El tridente de Neptuno. 

La cor ferencia del comstndai.tet abioCloa-
rec, dada en la Socieoad Bretona de O ogra-
iia y Dejo la presidencia dei almirante Aubry 
ha obtenido el más legítimo triunfo. 

Desptés de dirigir un sentido homenaje a 
'a m motia de M. L grand, secu tario genera 
le la Sociedad Bietona de Geognfía, mon-
sieur Jman prt sentó en téímiJos discretos a> 
onferenciante, uno de los más activos pro-
«agandistas de la L!g4 .Marítima Frances<. 

Ei comándate Le C oarec sentó como prin-
ipio que si la riqueza y el poder de un pue 

)io tienen su origen en ios recursos de st 
uelo y en la industria con que anuellos st 

oent fician, esta riq jeza y este poder son con 
iderabtemeíite aumentados por la facultao 
ae establecer un intercambio ventajoso con 
las den ás naciones del g obo. 

Después trazando á gran tes rasgos la his-
uria marítima de la guerra, expuso con dañ
ad meridiana las decisivas ventajas que ob-

tienen los aliados con ser lueños del mar. 
Nunca fce proclamará bastante alto—dijo— 

o que nuestra causa debe á esta legión de 
marinos mercantes que ponen en relación cor 
t do el universo tas distintas piezas del tablc-
. o de la guerra. 

Desde bydney, desde el Canadá y desde el 
brasil, hasta los puertos de Inglaterra, de 
t rancia y del Oriente, cargan, transpoitan, 
dt scargan y vuelven á partir, sin que nauie 
parezca darse cuenta de su e fuerzo. 

Nosotros, los marinos de guerra los prote
gemos, O al menos tratamos de haceno. A 
navés de tempestades y de huracanes ponen 
a saivo los inestimables cargamentos que son 
ios factores de la victoiia. Sus semblantes es-
tan curtidos por todos ios climas y han corri
do peligros ai lado de los cuales no son nada 
ios riesgos temibles de su profesión. 

EJos son, realmente, el verdadero blanco 
de los submarinos germanos. Los navios mer
cantes son como niños abandonados y, sin 
embargo, les están confiadas verdaderas for
tunas. 

Cuanta razón tenía Ciemenceau para invitar 
á la Cámara á no dejarse sugestionar por la 
contemplación dolorosa del campo de batalla 
y á volver de vez en cuando sus ojos hacia el 
Oeste, hacia esos estuarios y esas radas, des
de donde nos II ga un rumor de marea huma 
a, y donde cada una de las olas, al expirar 
n las arenas de la playa, parecen convertirse, 
orno en los tiempos mitológicos, en una lí

nea de combatici.tes. 
Allí mismo donde Alemania tenía pr^yec-

- do desembarcar desde el principio, de la 
..uerra, en Cherburgo, en Morgat, en Mor. 
. ix, en Quiütron, en Groix, en las puertas 
mismas de nuestra casa, es donde ahora Aoié-

ri:a pone pie en tierra, acudiendo con L'bir 
entusiasmo en nuestra ayuda. 

Y la flota alemana, torf í ada en el cana' 
de Kiel, presencia impotente el activo v^ivéi 
de los navios aliados que hormiguean en e> 
Atántico. 

Ei conferenciante habló después án la im
portancia que el Kaiser da á las salidas hacu 

O tente, el mar N- gro y el go fo Pérsico de 
mostrando que la verdadera n >ta de la gue
rra no está tanto en la conquista terrestre co
mo en Id mariti na. 

Las bocas del Danubio son para Alemania 
de bastante más importancia que otro abjeti-
vo cualquiera de nuestro frente. 

Toda ta política de guerra de ios aliados ha 
tendido á frustrar las ambiciones marítimas 
de los imperios centrales. 

Merced á nuestra hegemonía naval, nos
otros hemos triunfado en todas partes, tanto 
en FÜ k ands como en Doger Btnk y en Jut 
iandia. Por eso tenemos motivos para espe
rar, seguros como estamos de la ínquebranta 
ble solidez del concurso de todos nuestros 
aliados. Et mar es nuestro, y quien posee 11 
mar puede contar con la victoria. La Entente 
está segura de conseguirla, porque hoy más 
que nunca, 

«De Neptuno el tridente 
es noy dei mund > et cetro omnipotente.» 

I t t s F O i m A S M I L I T A . I t i í S 

la mu opim m i 
Con arreglo á la nueva división territorial 

que establece la base segunda de la ley de 
29 de Junio ú.ti no, cada una de las regiones 
miittares de la Península estará constituida 
por tas provincias siguientes: 

Primera región.—Madrid, Toledo, Ciudad 
Real, Cuenca, Baaajoz y J^én. 

Segunda.—Sevilla, Huetva, Cádiz, Córdo
ba, Málaga y Granada. 

Tercera. — Valencia, Alicante, Albacete, 
Murcia y Almería. 

Cuarta.—Barcelona, Tarragona, Lérida y 
Gerona. 

Qainta.—-Zuagoza, Huesca, Soria, Teruel^ 
Ouadaiajara y Castellón. 

Sexta.—-Burgos, Navarra, Guipúzcoa, Lo
groño, Vizcaya, Atava, SaníanJer y Palencia. 

Séptima.—Vatladolid, Zamora, Salamanca, 
Avna, Stgovia y Cáceres. 

Oct va.—Coruña, Lugo, Orense, Ponteve
dra, Oviedo y Loón. 

En consecuencia, la provincia de Quadala* 
jara, de la primera pasará á pertenecer á 1 
quinta, y las de Cáceres, Segovia y Avila, á 
la séptima; la de j én, de la segu ida á la pri 
mera, y ta de A mería, á la tercera; l^s d> 
Castellón y Teruel, de la tercera, á la quinta; 
as de Navarra, Soria y Logroño, de la quinta 
á la sexta, y las de León y Oviedo, de la sép 
tima, á la octava. 

Para cumplimentar el precepto contenido 
en dicha ba&e se dispone lo siguiente: 

A partir de 1.° de Agosto próximo, con 
arr glo á esta nueva oiv sión territorial, todos 
los asuntos á que se deba dar curso por los 
Gobiernos mi itares respectivos se dirigirán á 
los capitanes generales de las nuevas regio 
nes de que dependan, dictando estas últimas 
autoridades, puestas de acuerdo entre sí, las 
nstrucá jnes necesarias pnra que no haya en-
orpecimiento en ios servicios, de las cuales 
larán cuenta á este mnisterio, y solicitando 
aprobación ó consultando las que requieran 
estos requisitos. 

Respecto á los asuntos en tramitación, las 
auto idades miliares de las regiones que ce 
den provincias á otras remitirán á las de las 
nuevas los antecedentes que deban surtir sus 
-fectos en ellas, notificándoles además cuan
tas resoluciones h^yan adoptado que merez 
can especial conocimiento. 

Los capitanes generales autorizarán el tras
lado de archivos y documentos correspon
dientes á servicios que hayan de cambiar de 
región, haciéndose el transporte por cuenta 
del Estado, y adoptarán las disposiciones 
convenientes para evitar extravías. Las cau
sas y proceJimientos, así como los exnedien 
t s judit iales y administrativo de todo género, 
eguirán trsmitándose por los Juzgados, de 

pendencias ó Cuerpns que los tengan á cargo 
mientras por la autoridad judicial competen
te no se resuelva en contrario. 

Las hojas de servicio que deban pasar d( 
unas á otras dependencias quedarán cerradas 
por fin del mes actual. 

Los Cuerpos activos ó destacamentos que 
guarnezcan puntos de las provincias que cam 
bian de jurisdicción pasarán á las de las nue
vas Capitanías generales, sin perjuicio de la 
dependencia que les corresponda respecto de 
los Cuerpos, brigadas ó divisiones orgánicas 
á que pertent zcan, si estas unidades tienen 
sus planas mayores ó Cuarteles generales en 
distinta región. 

Los hospitalep, enfermería?, depósitos de 

armamento, de sumí- istros d * Iitendencia y 
lemás servicios establecidos en las provin
cias que cambian de región pasarán también 
á depender de las autoridades ¿e la nueva á 
que ptrtenezcm por nzón de su residencia 
a í como los destacamentos y destinos d^ 
tiopa que presen servicio en el'as; siéndoles, 
n J < bstante, redamados sus haberes por lac 
unidades á que actualmente pertenecen, aun 
que se encuentren en otra región, las cuales 
c i^rirán las bajas que ocurran hasta tanto se 
pub'iquen las nuevas plantillas por las que 
quedarán debidamente atendidas todas las 
necesidades. 

La orgmizíción de las zonas de recluta
miento y Cajas será objeto de una disposición 

especial, sin que h^sta que se publique ésta 
varíe su funcionamiento actual, salvo las re
laciones que se deriven de la nueva depen
dencia ¡ irisdiccional mi'itar de las provincias 
y región* s á que pertenezcan. 

Por el Depósito de la Guerra se procederá 
á una tirada de 1 000 ejemplares del mapa de 
la Península en una hoja en colores, con arre
glo á esta división territorial, en el que se ha
rá figurar los principales ríos y vías de comu
nicación, capitales de región y de provincia, 
puntos en <ioride haya guarnición ó estable
cimientos militares y Cajas de rec'uta. Estas 
hojas se facilitarán oportunamente á los Cuer
pos y dependencias en el rúmero y forma 
que se determine. 

ANTE LA OFENSIVA ALEMANA 

Ulctoríosn contraofña 
franco-anierlcani 

U é puebles r e m p s l í É s por los ( l i i i É s J t e de prnioneroHMii botín 

E i ssedío de l a m o i i t f t ñ * ú » R a l n i s . — I n t * 
p res ione» optimtttuui. 

PARIS 19.-Dv «Le Pctit Parisién*: 
«El enemigo empuja co > todo su peso en 

ei oeste de la montaña de Reímt; pero no ha 
logrado quebrantarle, y para que este empuje 
diera su pleno efecto le falta lo que era su 
juego preparatorio; es decir, un empuje igual 
por el otro lado, en el este. 

Sábese, en efecto, que no ha podido ir por 
ste lado más allá de Sillery y de Prunay. Sin 
'uda, insistirá aúa por el O ste, tratando de 
i .filtrarse en el Desque por el centro y llegar 
i la carretera de Reims-Epernay, que atravie
sa la mon aña-

Esta hipótesis es muy verosímil; pero sa-
oernos que el Estado M y «r observa la lucha 
teño de confia, za, y ciertamente tiene sus ra 
iones para ello. 

También s bsous que las tropas aliadas se 
oaten con denodada energía; sabemos asímis-
no que el enemigo se agota, pagando carfsi-
no y con enor aes sacrificios cada palmo ue 
< rr« no. 

Estamos al cabo de tres días de ofensiva y 
resum 'n la si tución es nuena.» 

X.p I cac tóu oaci<»<*« de) aT<«nce t r a n 
c o m«rlc<tno. 

PARIS 19.—Segú i una nota oficiosa, el 
ente sob e el cual el ejército del general 

Aaugin atacó ayer al ejéicito alemán, mide 
^rca de 45 ki ómetros. 

Esta one.itició i, puco más ó menos, de 
orte á sur, después d^ Foatenoy, á seis ki

ómetros al este de Vic- ur-Aisne y diez ki

lómetros al oeste de Soinss^ns hasta Be-
lleau, á diez kilómetros al noroeste de Cha-
teau-Thierry. 

El enemigo ha sido totalmente sorpren
dido. 

El asalto ha sido dado, en efecto, á las po
siciones enemigas, por decirlo así, sin prepa
ración de artillería. 

Nuestra infantería, apoyada por numerosos 
tanques, avanzó rápidamente bajo la protec
ción dei tiro d - contención, alargado á medi
da que la infantería progresaba. 

El avance en muchos puntos pasa de tres 
kilómetros. 

A mediodía muchas localidades habían sido 
tornadas; especialmente al este de Cofuvres y 
al este del bosque de Villers Cottercts, que 
ahora está libre en gran extensión.» 

Contraataques de los aliados 
Atttqavs reclidZAilofe e u Y p r e e s J Vi l teirs-

U r e i o n n e c x . — V i o t e a i o * c o a c r a a t a * 
9 dea e a e l i tMarne.—Situación es tac io 
n a r i a e n H ^ í m * . 
KOhNINGWUSTERHAUSEN 18.-Comu-

nica io oficial alernau; 
«Ai norte de Lens y al este de Villers-Bre-

tonneux re; h zamos ataques locales del ene
migo. Hubo poca actividad entre ambos ban
dos durante el du , p ro aumentó al atarde
cer, logrando adquirir durante la noche á 
atos, al suroeste de Ypres y al repedr el 

enemigo sus ataques al este de Víiiers-B e-
tonneux, gran intensidad. A raíz de una gran 

b x e m o b r , L.. iVianuet r e í i.ar.i «~z SírtVe^trfi 
que acaba de ser ascendido á general de división. 



Piftrva segunda D I A R I O D E L A M A R I N A 
enódlco Independiente 

actividad exploradora, cogimos prisioneros 
en varios puntos. 

El ejército del genera! vo i Biehn sostuvo 
durante el día de ayer duros combates. El 
enemigo, rtforza lo por divisiones d^ r fresco 
traídas al campo de batalla, avanzó, después 
de una preparación de ani lería de varias ho
ras, lanzando varios contra .taq ies compactos 
contra ¡a totalilad de nuestro frente al sur 
del Marne. 

Al atardecer, la bátala se había decidido á 
nuestro favor. Los ataques del enemigo se es
trellaron, con sangrientas y grandísimas b^jas 
por parte del mismo. Naestro contraatiqu-* 
volvió á echar al enemigo d« pequeñas loca
lidades situadas al sureste de Mareuil, en las 
cualea logró poner pie provisional nente. 

El enemigo intentó en vano arrancarnos lo 
que habíamos ganado en la orilla del norte 
del río. 

A l tomar por asalto una cresta de montaña 
situada al sur de Pourcy, hici ios pri-ionera 
la dotación con su comandarte, apresando 
además varios cañones. A e te ds Reims no 
ha cambiido la situación. H bo fuego de ar-
ti lería de fuerza alternativa. Al noroeste de 
Massiges el enemigo lanzó pequeños ataques 
que se uiilograron por medio de nuestros 
c mtraat- ques. 

Ayer derribamos 23 aeroplanos enemi 
gos.» 

l itis t r o p a s f r a n e o a m ^ r l e s n a s a v a n z a n 
en u n f r e n t e d« 4 5 tenémetro*.—ná 

3 0 pn* b os ednquicktndos.-SItleM de 
p r i i í i unero« é i m p o r t a n t e botfn. 
PARIS 19.—Pófte oficial francés de la no

che: 
«En los días 16 y 17 del corriente las tro

pas francesas, unidas á las fuerzas norteame
ricanas, realizaron algunos ataques, y el 18 
se lanzaron contra hs posiciones alemanas 
entte el Aisn^ y e M^rne en una extensión 
de 45 kilómetros, comprendiendo el frente 
Ambu y, Longpont, Tro stes y Bureches. 

Nuestras fuerzas han rea izado un avance 
importante dentro de las líneas alemanas. 
Han tomado las mesetas que d miinan S 'is-
sons al suroeste y la región de Chaudu". H ^n 
tenido lugar vio entos combates entre Vellers, 
Helntig Hellong y Nan y-sur O-iry. 

Al sur de Oircy tas tropas aliadas han mo 
dificado la línea general N uizi Stenevive, 
H^yvesnes y Báil» au. Más de veinte pueblos 
han sido conquistados por el admirable em
puje de las tropas francoamericanas. En ma
nos de ellas lnn caído muchos miles de pri 
sioneros y un imp rtante botír,: 
A v a n c e de io% f r a n c e s e s . — - L a s re í e r v a s 

a l e m a n a s ti n e n q a e i n t e r v e n r e n la 
l u c h a . 
ÑAU iN 19.-Parte aieroán: 
tEntre, el Aisne y el Marne ha atacado el 

ejército francés con considerables fuerzas y 
tanques, ganando algún terreno. 

Nuestras reservas preparadas han interve
nido en la lucha.» 

L o s ingrleses r e a l i z a n a v a n c e s e n s u 
f r e n t e . 

LONDRES 19—Comunicado oficial britá-
nico: 

«Las tropas australianas han ejecutado, ^ 
primera hora de la noche pasada, una o p * ^ 
ción local en las cercanías de Vtliers Be» tor-
neux, y han avanzado su línea al sureste de 
dicha localidad so re un frente de más de una 
milla. 

Durante esa operación cogieron dos cofi 
nes de campaña, algunos prisioneros y varia 
ametralladoras. 

Durante la noche hemos mejorado, asimr-
mo, ligeramente nuestras posiciones al norte 
de Bail eul. 

Hemos ejecutado con éxito una incursión 
al sur dicha villa y rechaz do un golpe dt 
mano enemigo al sur de B icquoy. 

La erti eria enemiga ha hecho alarde de una 
considerable actividad durante la noche en e) 
sector de Baílleul.» 

Su primo, el capitán de Artillería Philisp 
Roosevelt, que se encontraba en las trinch -
ras, le vió caer, y no si po ha^ta más tarde de 
quién se trataba. Afirmase que el aeroplano 
cayó en las tí eas enemigas. 

El teniente Roosevelt era el más joven de 
cuatro hermanos que sirven en el Ejército» 
tenia diez y ocho años. 

La semana pasada demostró que poseía las 
más altas cua idades para la lucha aérea. Du
rante un vuelo cerca de Ch itt au-Thierry se 
vió separado de su escuadrilla, y al ver iret< 
üeropljnos en f rmación se acercó á ellos por 
det'ás las marcas de los aparatos le dieron á 
conocer que eran eneioigos. Entabló batalla, 
y despué- de disparar 50 cartuchos contra el 
aparato que se encontraba más cerca, le aba
tió, y l valeroso teniente regn só sano y sal
vo á su aeródromo, después de haber obteni
do su primera victoria. 

A t a q u e á P o l a . 
VIENA 12.—Parte oficial. Radiograma de 

Pola: 
En la mañana de ayer varias unidades ene

migas de aeroplanos é hidroaviones arrojaron 
unas 200 bombas si.bre Pola. 

Resultaron muertos 20 obreros y hubo tam
bién algunos heridos. 

Los deñus materiales fueron de muy escasa 
consideración. 

L a av iac ión f r a n c e s a e n l a b a t a l l a . 
PARIS 19.—El corresponsal de la Agencia 

Hjvas en e frente francés t leg^a'ia que nues
tra aviación de bombardeo h i intervenido en 
la b talla en formaciones considerables. 

Una de nuestras agrupaciones, que efectuó 
dos salidas, se componían de más de cien 
aparatos. 

La aviación de combate ametralló sin cesar 
á las concentraciones enemigas, y una escu 
drina, durante un cuarto de hora, pudo impe 
dir el acceso á un puente que intentaban 
franquear importantes masas enemigas, no 
dejando pasar ni á un solo hombres. 

Las hazañas de nuestros aviadores son tan
to más admirables cuanto que las escuadrillas 
tuvieron grandes dificultades para evolucio
nar, á causa de nubes muy bajis, cuya trave
sía hacía perder contacto con los carneradas 
y 1< s exponían á encontrarse de repente en 
medio de las formaciones enemigas. 

COMISARIA DE ABASTECIMIENTOS 

A c t i v i d a d 
La lucha en Italia. 

de l a a n l k l e r i a . — C o m b a t e * 
l o c a l e s . 

COLTANO 19.—En todo el conjunto de 
frente duelos moderados de amb^s artillen -? 
y actividad acostumbrada de nuestras patru
llas de exploradores y de nuestros destaca
ra Ttos. 

Durante la noche de 16 al 17, y durante la 
mpftnna de ayer, aviones de la R^al Marina 
ita iana efectuaron eficaces vuelos de bom 
bar leo lanzando sóbrelos obiotivos fíjadoí 
8.000 kilos de b mbas sobre las obras milita 
res de la f jrtalezi ma-itima de Pola. 

Tamb én se efectuaron pequeñas bombar
deos durante la última noche en centros vi
tales de las líneas enemigas de comunica
ción. 

Tres aparatos enemigos fueron derribados 
en combates aéreos. 

Los combates aéreos. 
M u e r t e de u n h l fo de R o o s e v e l t . 

LONDRES 19. (Radiograma de Carnavón). 
Hoy se ha recibido la noticia de que el oficial 
éviador Q intín Roosevelt, hijo del ex presi 
dente Ro sevtlt, pereció el domingo en el 
frente de Chateau Thierry. 

De regreso de un vuelo de exp'oración, el 
cficif l fué atacado por una escuadrilla alema
na. Repentinamente perdió el dominio de su 
aparato, sin duda por haber recibido una he
rida mortal. 

Al margen de la guerra. 
A l e m a n i a p r e t e n d e e n v i a r t r o p a s á 

M o r c ó n . — R u s t a se opone . 
LONDRES 19 —El Almirantazgo recibe un 

radiograma de Moscou en el que Lenine 
anuncia que el 14 d j JMÜO se ha recibido un 
mensaje de Ber ín pidiendo el consentimiento 
de Q bi rno ruso para el envío de un bata-
i ón equipado militarmente á Moscou, con el 
fin de proteger la Embajada de Alemania y 
oara dar su consentimiento al rápido envío de 
e tas tropas. 

El comisario del pueblo en los Negocios 
extranjeros ha contestado que Rusia desea la 
p z y que su Gobierno está dispuesto á dar á 
la embajada, consulado y comisiones alema
nas sus propias tropas para inspirar perfecta 
confianza; pero que en ningún ciso puede el 
Gobierno ruso permitir la presencia de des 
racamentos militares extranjeros en Moscou. 

Alemania se ha co' formado. 
L a i n t e r v e n c i ó n j spone i i a e n S i b e r i a . 

PAR'S 19.—Dicen algunos perióHicos qi<í 
1 >s Gobiernos de Washington y d e T kio tra-
tan acerca de la forma de intervención de los 
japoneses en Sibe'h, y anadón que se espera 
í'egar á un acutrdo muy en breve. 

— — a m mn s - s — — 

E l R e y e n M a d r i d . 

Como se había anunciado, ayer emprendió, 
n Í utomóvil D. Alfonso su viaje de regreso 

* MaTid . 
De madrugada facilitó irforrm s de la f xpe-

ición el subsecretario de Gobernación, s» ñ r 
Rosado Q i , quien manifestó á los periodistas 
^ue á las ocho y circo minutos de la noch 
hatía pasado el Monarca por B irgos, dondr 
hubo de detenerse, pues el gentío que le es 
oeraba impidió que prosiguiera su marcha e1 
automóvil. 

2. ° Q ie para el despacho por las Adua 
ras en régimen de importación de mercancías 
«ujftas á dicho requisito será indispensable I.) 
nresentítció í de la licencia ó permiso corres 
ondientee. La Aduana que efectúe el despa

cho hará constar por nota autorizada, al re^-
oaido de cada licencia, la canti jad importada 
en cada expedición en virtud de dicha licen
cia. 

3. ° Q re se consideren caducadas y sin 
va.idvz alguna aquellas licencias que se con
cedan como consecuencia de la presente dis-
oosición cuando se h^yan utilizado por el to
tal de mercancías aut< rizado por cada un t de 
e las, así como también cuanio haya vencido 
el plazo de noventa días fijado para su vali
dez. 

Don Alfonso fué objeto de largas y entu 
siastás ovaciones. 

A la una y media en punto de la madruga
da llegó á Palacio el automóvil que conducía 
á S M. el Rey. 

A la puerta del R^gio Alcázar se hallaban, 
entre otras personali lades, el capitán general 
de ia región, el gobernador militar, el director 
general «le S guridad y el general Sr. Hernán
dez Si vestre. 

El viaje de Su Majestad fué felicísimo. 

Begiilflción k la importación 
La «Gaceta» publicó ayer la siguiente cir

cular de la Comisaría general de Abasteci
mientos: 

«Deseosa esta Comisaría de dar al comer
cio las facilidades compatibles con el cumpli
miento de la misión que le está encomenda
da, y, teniendo en cuenta las dificultades con 
que frecuentemente tropiezan los importado
res á causa de la irregularidad de las comuni-
ciciones con el exterior y de los obstáculos 
que se oponen á veces á la efectividad de los 
pedidos que tienen hechos, para conseguir 
que las expediciones que han de despacharsr 
en lar Aduanas del Reino en régimen de im
portación »e ajusten estrictamente á las licen
cias ó permis os concedidos de cor formidao 
con lo dispuesto en las Reales órdenes del 
minM^rio de H cienda de 30 de Abril y 10 dt 
Mayo último, ha resuelto: 

1.° Que las expresadas licencias ó permi
sos para importar en España mercancías su
jetas á este requisito puedan solicitarse y ob 
tenerse por los interesados para importar er 
una ó varias expedición; s, y en un pl-ízo que 
nunca podrá exceder de noventa días, desde 
!a fecha de la licencia ó permiso correspon
diente, una determinada cantidad de mercan 
cías de una misma clase. 

• • i • n —• 
OTRA L E Y 

El auxilio 
á ia Prensa, 

He aquí la forma en que queda redactada 
la ley de ALX lo á los pt riódicos: 

Artículo 1.° Se aprueban los créditos rx-
traor uñarlos concedidos oor Reales decretó
la 26 d* Septiembre de 1916, 12 de Julio cíe 
19 7 3/ 27 de Mdrzo ú timo, a ios prtsupue -
tos ue gastos ue los respectivos años econó 
micos ue ia sección primera, f Pít sidencia d 
Constjo de ministros», p ra anticipos reinte
grables á 'os penóJicoá dnrios. 

Arf. 2.° Por la presente ley se crea y 
e-tab'eee una Comisió • formada por el direc
tor g-ner^i del Tesoro, presidente, un f rncio-
nario de Fomento, nombrado por el Gobier
no, un representante de la Prensa d i n a , otro 
elegido por los eoitore», otro dtsignado p " 
los representantes de todas las f ibricas út 
papel y un secretario, funcionario de Hacíeo-
Ja, con voz y voto. 

Esta Comisión, teniendo en cuenta los di--
tintos factores que int gran la producción d«-
papel para periódicos, los gastos que en su 
totalidad integran esta fabricación y ios co
rrespondientes beneficios industriales, fijará 
mensualmente el precio del destinado al con
sumo de la Prensa diarh, de las demás clases 
de publicacioi^a y del que se emplee en la 
industria del libro. 

Art 3.° D -a.>e el día 1 del mes siguiente 
¿« la promulgación de esta ley y hasta un añ 
'espués de cesar la actual guerra europea, el 
Estado auxi iará, en concepto de anticipo re-
1 tegrable, á la Prensa diaria y revistas acogi
das 0 que se acojan en lo sucesivo á los be
neficios de e¿ta ley, con el importe de la oi-
f rene a entre el precio q ie tenia el pape* 
destinado á ^u confección y tirada en fin de 
J dio de 1914 y el que se fije mensual.nentt 
por la Comisión arbitral á que se refiere el 
arti ulo ' nterior. 

Art. 4.° Dicho auxilio se limitará al och*n 
ta por viento de la cantidad de papel que ca 
da periódico tiene acreditada en el ministerio 
d H cienda como máximum á que puede 
i eg r, ó igual proporcón de la que demos-
tr»seh haber gast í1c> durante los cuatro pr 
meros mests ue 1918. 

La comprobación del papel empleado en 
ia tirada de cada dianó, para deducir, en \ h 
ta de este dato, el 80 por 100 á que se refiere 
el párrafo anterior, se practicará por el minis 
t- ri » de H-icienda. 

Las cantidades que haya de entregar el 
Est do en este cor cepto serán abonadas 
las fábricas d " papel ó á su reproentación. 
previa la j .stificación y liquidación corres 
pondíentes. 

Para poder acogerse á los beneficios de es
ta ley será requisito indispensabe q re la pu
blicación haya c merzado antes de 31 le Di 
ciembre de 1917, y que se solicite en el plaz-
'e un mes, á partir de la promulgación de es 

ta ley. 
A 1. 5 * Del mismo auxilio y con iguales 

garantías podrán dM utnr ias revistas perió 
dicas de ii f »rmacion, cultura ó técnicas que 
t- ngan una tirada de 2 000 jemplares ó lle
ven cinco años de puOdcación no interrum 
pida. 

Art. 6.° Para el pago de los auxilios ( 
anneipos r̂  i tegrab'es á que se refiere esta 
ley se auto'iza el correspondiente crédito, 
que se considerará desde luego comprendido 
en un capitulo adicional del presupuesto de 
gastos de la Presider cia del Consejo de mi 
í istros, del respectivo ej rcicio, por el ¡mpor-
t-- de las ob igaciones que se reconozcan 
liquiden dentro del año á que las mismas se 
refi r?»n. 

Ait. 7 ° P^ra el completo reintegro al Te
soro pú^ lico del total importe de as anticipa 
clones efectuadas en virtud de los Re les de 
cretos d» 26 ie Septiembre dt 1916, 12 de 
Julio de 1917 y 27 d^ Marzo último, así como 
de los que se tfectú n en tump imi nto de 
esta ley, se establece un impuesto de cinco 
céntimos de peseta por ki ogramo de papel 
que se emp ee en las publicaciones exi-ten-
tes, ya acogidas ó que se acojan al a xiuo, 
sin que en ningún CHSO pueda gravar este im-
puesio á las que no se aerjan á sus benefi
cios niá las que se creen nuevamente. 

El referido impuesto se hará efectivo por 
I s fáb. leas de papel ó su representación, car
gando en factura á c^da publicación el im
porte de aquél po? kilogramo, ob igándose á 
ingresarlo en el Tesoro, previa la liquidación 
mensual sometica á la aprobación del minis
terio de Hacienda. 

Si el perió íico diario ó revista sujetos al 
pago del impuesto, consuu iere papel impor
tado del extranjero, satii-fará directamente el 

impuesto sobre los kilogramos que emplee en 
su publicación. 

Art. 8.° Las liquidaciones pendientes en 
fin de Diciembre último y las q re coirespon 
lan al bño actual por su totalidad hasta el 
A i en que la presente ley comience á regir, 
.)ara cuyo pago no alear zasen los créditos 
oncediaos por R -aUs déí MOB de 12 de Ju 

nio de 1917 y 27 de Marzo ú t mo, respectiva
mente, se satisfarán con cargo al crédito que 
autoriza »| art. 4 o de esta ley. 

Art. 9.° El p^pel destinado á los periódi-
os diaiioa llevará una s ñ I, marca ó color 
nuy visible que evite todo fiaude. 

Las t x stencias que actualmente tengan en 
sus depósitos los periódicos diarios, almace
nistas de papel y fabricantes de esta materia 
serán declaradas por sus poseedor s en el 
plazo de treinta días, al ex lusivo efecto de 
que sea señdado ó marcado. 

Art. 10. Se considerarán CODO defrauda
dores: 

Los que aplicaren el papel á que se refiere 
sta ley á uso distinto del que la misma esta-

'0 ece; 
Los que f̂ r t ren á la verdad en las declara

ciones sobre cualquiera de los extremos á qu<-
esta ley se refiere; 

Los que de cualquier otromodo contravinie
ren sus disposiciones. 

Art. 11. Las ir fraccionnes definidas en el 
aftículo anterior se penarán con multas de 
100 á 1 000 pesetas, y caso de segunda rein
cidencia, con la privación absoluta del auxilio 
concedí lo por esta ley. 

Art. 12. Por el ministerio de Hacienda S'1 
dictarán las disposiciones complementarias 
para la aplicación de la presente ley. 

D e l A f r i c a e s p a ñ o l a 

P.rotes a s de adhes ión á E s p a ñ a . — R e -
gralos a i J A i l t * . 

TETUAN 19.—Unos 40 jefes de cabilas han 
venido en coapjración para nacer demostra
ciones de acatamiento al jalifa y protestas de 
a ihesión á España 

En su visita al alto comisario expresaron 
este sentimiento adicto tpor la f jrma con qu-
España viene haciendd el protectorado», y 
ledicaron pa'a jras de loa al Rey y al general 

Jordana. 
Contestó éste reiterando el propósito de 

f .vorecer á cuantos ayuden á nuestra obra de 
fo nentD y bienestar. 

Ayer tarde eLbróse en la plaza de Espeñ^ 
el acto de entregar al jalifa los regalos con 
tiotivo de la terminación de la Pascua dei 
Ramadán. 

Acudieron todos lojmoros notables de los 
poblados sometidos y de algunos que no lo 
edán, quienes hicieron donación de telas y 
cantidades en metálico, como muestra de res
peto y sumisión al jalifa. 

— « — — — • — • < • — — - -

NOTAS POLITICAS 
L a s s e c c i o n e s de l C o n g r e s o . 

Ayer se reunieron las secciones del Con 
greso para autorizar la lectura de varias pro
posiciones de ley. 

Fueron leídas y examinadas las siguien
te-: 

U^a del Sr.Muraco para que al artícu
lo 1.773 del Código civil se adicione un pá 
rrafo en el que se disponga que no rodr n 
ser retirados de las casas de huéspedes los 
efectos que dej^n los viajeros ha ta tant > qu^ 
no hayan abonado la cuenta del hospedaje. 

Otra del Sr. B rriobero y Armas para que 
por ios Ayuntamientos se abran concursos á 
fi i de que las clases pobres puedan adquii l 
ios artículos de primera necesidad al mismo 
pr ció que tuvieron en el invierno ú'tim >. 

Otra, del Sr. L orens, para que todos los 
maestros nacionales den una conf rencia un 
día en semana, explicando á los niños los de
ber- s que tienen para con la Patria, los pa
dres, las autori lades, sacerdotes, etc. 

Otra, del Sr. Z meada, sobre concesión de 
det rminadas ventajas á los empleados de 
las Diput ciones provinciales y Ayuntamien
tos. 

Otra, del Sr. Morera, para que las Cortes 
concedan á cada una de las hijas de Rosalía 
de Castro una pensión anual de 1.000 pese
tas. 

Otra, del Sr. Nicolau, para evitar la circula
ción de carros de dos ruedas. 

C a m p a ñ a de l a s i z q u i e r d a s . 

Los diputados de las minorías ¡zquit rdistas 
han acordado celebrar mfiines en provincias 
para protestar contra el Gobierno por habe 
impuesto ^n el Parlamento la aprobación de 
la iey contra espionaje. 

Empezarán estos actos en Oviedo, Valen
cia, Barcelona y San Sebastián. 

el de Oviedo tomará parte el j fe de los 
refurmist s, D. Me qui ides Alvarez, quien 
pronunciará el discurso que, de haber sido di 
putado, hubiera pronunciado en el Congreso 
con motivo de la ley contra el espionaje. 

También hablarán los Sres. Pedregal y Sa-
bir i t . 

En el de Sin Sebastián intervendrán los se
ñores Prieto y Domingo. 

C o m i s i o n e s de l Congrrwso. 
La Combiói permanente de Fomento se 

reí nió ayer t rde, acor dando abrir informa
ción púb ica, por escrito, sobre los proyectos 
de 1 y relativos al f mentó de la riqueza fo
restal de España, guías para la circulación de 
los vinos y otros. 

Los pingos de it formación sobre dk hos 
proyectos se recibirá", hasta el 15 de Sep 
tiembre pióximo en la secretaria del Con
greso. 

También se reunió la Comisión de Presu
puestos, habiendo acordado informar favora
blemente la concesión de un crédito extraor 
dinario á la Comisión especial de inspección 
del servicio de recltamifnto. 

VA v e r a n e » de los m i n i s t r o s . 
El Sr. Maura, si el desgraciado accidente 

de que ha sido victima uno de sus hijos no le 
i b iga á modifkar su programa, saldrá para 
So órzano dentro de pocos días. 

El señor conde de Romanones marchará á 

Oyarzun mañana, sábado, á las nueve de la 
noche, 

Los Sres. García Prieto, Dato, Alba y Besa, 
da. irán ¿ Cestona, San Sebastián, Panticosa 
y Pontevedra, respectivamente. 

Estos ú limos no tienen señalada aún la fe-
1 ha de su vi. i j . 

K t C o n s c l o de m a ñ a n a . 
El anunciado para mañana por la tarde se

rá esencialmente político. 
En é se abordará la cuestión de los nuevos 

nesupuestos, la cual puede constituir un se-
rio escollo para este Gobierno. 

Los elemer.tos genuínamente liberales de 
••sta situación tratarán de imprimir á la obra 
económica una orienta» ión hacia las izquier-
las, y las dificultades para el Gobierno p j -
ieran partir de que los conservadores 

10 se sintiesen animados del mismo criterio 
y se resistieran á aceptar esa tendencia. 

En esa discrepancia, de existir y de man
ten rse, se fundan los temores de que pudie
ra surgir una crisis, que en los actuales ins« 
tintes revestiría una gravedad fx^raordinaria. 

P. ro la impresión que más domina de dos 
días á esta p ute, es que habrá en esa matc-
ia ecor ómica soluciones de concordia que 
rmonicen los diferentes criterios que puedm 
ustentarse, no llegando á plantearse ro file

ro alguno que hiciera inevitables modificacio
nes en el G bienio. 

E n l a P r e s i d e n c i a . 
Dice la nota de hoy: 
<E1 presidente del Consejo ha estado esta 

mañana en Palacio despachando con Su Mt-
jestad el Rey. 

En la Presidencia lo hizo después con el 
subsecretari J, respecto á varios asuntos. 

Por este motivo no recibió ninguna visita. 
M mana sábado, por ia mañana, se reuní-

rán los mioistios en Palacio, bajo la presiden
cia de S. M. el Rey. 

Por la tarde, á las cuatro, habrá Consejo de 
ministros en la Presidencia.» 

O e G o b e r n a c i ó n . 
El Sr. Rosado manifestó á meiio día qie 

e: R y regresará mfñana á San Sebastián. 
N > cree que las Mesas de las Cámaras va

yan hoy á Palacio á la sanción de leyes. Pr )-
oíblemente este acto será m ñaña después 
leí Consejo presidido por S. M. 

El gobernador de Pal ncia comunica que 
tiene mejores impresiones acerca de la huel
ga, casi de todos los oficios, que hay en aque-
da población. 

Los fabricantes de mantas se han negado 
á tratar con los obreros; pero la Junta local 
le R f jrmas Sociales interviene para buscar 
i • rreg o. 

El gobernador de Oviedo participa que la 
hue.gd de meta útgicos de Gijón ha quedado 
resucita, esperando que entre hoy y mañana 
reanuden el trab«j > todos los huelguistas. 

En Castellón persiste ia huelga de panad -
ros, imeiaua el día 11, por negarse los patro 
nos á concederles una peseta de aumento en 
los jornales. 

Veintitrés Sociedades obreras han acorda
do secundar la hueiga por solaridad si no se 
soluciona la de panaderos. 

• l e Hacienda.—Mota oficiosa. 

Siguen recibiéndose en el ministerio de 
Hacienda nu- vos testimonios de gratitud y 
adhesión al ministro y al Gobierno de Su Ma 
jestad por la aprobación en el Congreso del 
prr yecto de ley de funcionarlos, significándo
se en casi tod s el propósito del personal de 
corresponder á los beneficios otorgados y á 
las declaraciones del ministro en pro de aqué', 
con mayor i.itensidad y celo en el cump'i» 
miento de sus deberes. 

En estos términos se han dirieido los dele
gados y todo el personal de las Delegaciones 
de Badajoz, Pamplona y Valladolid. 

E l B a n c o d e E s p a ñ a 

Desde el día 6 de Julio al 13, las existen-, 
cías de oro que tiene el Bmco en sus cajis 
se elevaron de 2.114,95 mi Iones de peseta-
á 2 118 28. 

Las que se hallan en peder de sus corres 
ponsales en el extra^j' ro pasaron de 98,89 
mi Iones de pesetas á 9841. 

El efectivo en p'at^, de 696,17 millones de 
pesetas bajó á 694,79. 

El saldo de descuentos pasó de 465,33 mi
llones de pesetas á 469,95. 

E* saldo de los eré itos personales pasó 
de 77,07 millones á 75,65. 

El de los créditos garantizados, de 294,78 
minones á 294 10. 

Los pagarés cr n garantía pasaron de 20,39 
millones á 21,38. 

Los billetes en circulación pasaron de 
2.949 19 millones á 2 975 25. 

El saldo de. las cuentas corrientes, de 
1.067,93 mi Iones á 1 083,75. 

Los depósitos en ef ctivo variaron de 9,41 
millones de p. setas á 7,83. 

Los beneficios realizados pasaron de 6,1o 
mi lones de pes* tas á 7 83. 

El saldo de la cuenta de Tesorería pas'i 
^e 32,10 millones de saldo desfavorable & 
35 62. 

Ei Banco de Crédito Agrario 
El ministro de Fomento ha puesto fin hoy 

á las tareas parlamentarias leyendo en d Se* 
ado un importante proyecto de ley: el de 

creación del Banco Nacional de Créd»0 
Ajirario. 

Inmediatamente después de la lectura se, 
reunió la Comisión permanente de Fomento, 
la cual hizo un ligero estudio del proyecto, y 
atendida su importancia acordó declarar 
bieita una información escrita acerca del 

mismo hasta el 15 de Septiembre. 
A partir de esta fecha reanudará sus sesio

nes la Comisión para escuchar á las persona» 
que quieran informar v^rbalmente. 

St* ha rombrado ponentes para el estudio 
de este proyecto á tos Sres. Caibetón, Sedó, 
marqués de Alonso Martínez, Santa Cruz y 
Gullón (D. Eduardo). 



Per iód ico i ndepend ien te . 

Las Cortes 
o o n g r r o s o 

Final de la sesión de aver 
E<a es ta tua á IVavarro V i l l o s i a d a . 

El Sr. Domínguez Arévalo apoya el voto 
particular del Sr. García Guijarro al dictamen, 
en e l que se propone se deniegue la cantidao 
de 50.000 pesetas para pago de hierro y bron
ce con defino á la estatua de Navarro Villos 
lada en Pamplona. 

El señor ministro de Instrucción pública 
promete que el Gobierno se adherirá al ho
menaje, y queda retirado el dictamen. 

L a e s t a t u a de D. A l b e r t o A g u i l e r a . 
Se abrueha el dictamen concediendo un 

crédito de 30.000 pesetas para la estatua de 
D. Alberto Aguilera en Madrid, y se aprueba 
el proyecto definitivamente. 

Vuelve á suspenderse la sesión en espera 
de que lleguen del Senado los dictámenes de 
la Comisión mixta relativos al anticipo á la 
Prensa y á la reforma de la ley del Timbre, y 
cuando llegan se leen é inmediatamente se 
levanta la sesión. 

¿te 

La sesión de hov* 
Preside el Sr. Villarueva. 
Hny en el salón ocho diputados y en el 

b?ncu azul el ministro de Hicienda. 
Se aprueba el í'Cta de la sesión anterior. 
El ministro de Hacienda sube á la tribuna v 

lee el proyecto de ley de Haciendas loca
les. 

Los señores conde de Santa Engracia y So
to Reguera y Ciespo de Lara, f .rmulan rue
gos locales sin interés general y sin más asun
tos se entra en el 

ORDEN DEL DIA 
Se pone á discusión el dictamen de la Co 

misión de presupuestos sobre el proyecto de 
lev concediendo un crédito * xtraordinario de 
39.538 pesetas a un capítu o adicional del 
vigente presupuesto de gastos del ministerio 
de la Q bernación á los dr funcionami ento de 
la Comisaria regia en la Cumisión mixta de 
Reclutamiento de Madrid. 

Inpugna el dictamen el señor conde de 
Santa Engracia con argumentos de verdadera 
importancia. 

Por la comisión le contesta brevemente el 
Sr. Romero Martínez. 

R-ctifican ambos varias] veces y queda 
aprobado el dictamen. 

Se pone á discusión el dictamen de la Co
misión mixta sobre el proyecto Je ley apro
bando los créditos extraordinarios para anti
cipos reintegrables á la prensa periódica y es
tableciendo un nuevo régimen para los que 
concedan en lo sucesivo. 

Se aprueba sin discusión. 
Así mismo se aprueban también sin discu

sión el dictamen de Comisión mixta sobre el 
proyecto de iey de defensa de los bosquf s y 
el de Comisión mixta sobre el proyecto de ley 
reformando las disposiciones relativas al Tim
bre del Estado, comprendidas en las leyes de 
1.° de Enero dero de 1916 y 29 de Diciembre 
de 1910. 

Por ú timo, se aprueba también el dictamen 
de la Comisión mixta sobre el proyecto de 
ley modificando la que regula el impuesto so
bre el azúcar. 

El presidente del Consejo, de uniforme, 
sube á la tribuna y lee el decreto suspendien
do las sesiones. 

Se levanta la sesión á las cinco. 

S o l a n d o 

Final de la sesión de aver 
A p r o b a c i ó n de d i c t á m e n e s . 

Se aprueba el proyecto concediendo un 
crédito de 150.000 pesetas para ¡a Exposición 
de Arte pictórico español en París. 

Se acuerda la urgencia de este dictamen y 
todos los anteriores y se votan definitiva
mente. 

A n t c ipo á l a P r e n s a . 
Se vota definitivamente este proyecto. 

5.*-j o r g á n i c a de T r i b u n a l e s . 
Contirúa la discusión de este proyecto, co

menzando lo de a reforma de la ley de En-
juimmiento civil. 

Se aprueba la base primpra. 
Se aprueban las ba^es 2 a á 11, después de 

desecharse varias enmiendas y aceptar una 
del Sr. Uombart. 

Se aprueban las baseá 12 á 20, desechán
dose varias enmiendas. 

be pone á discusión las bases de reforma 
J.a ley de Enjuiciamiento criminal. 
Sin dhcusión se apruebarv hasta la base 9 a 
Los Sres, Ig'csias y Slnch z apoyan t n 

mandas relativas al funcionamiento del Jura
do, que son desechadas. 

Y se aprueba la tota idad del proyecto. 

I n t e r p e l a c i ó n de l S r . P a l o m o . 
Conlnúi el debate acerca de la interoela-

ción «xplanada p'r el Sr. Palomo sobre el 
íuncionamiento del Consejo superio de Emi 
gración. 

El Sr. Palomo empieza diciendo que su 
oropósito era dar mayor importancia á esta 
interpelación; pero que por haberse inter
puesto los proyectos discutidos va á concre
tar su aspiración en dos ruegos al ministro de 
Fomento. 

Primero. Que se modifique el decreto de 
Mayo ú limo en el sentido de dar idénticas 
f-cultades á todos los consejeros, puesto que 
en otros organismos de carácter social todos 
ellos cooperan en iyual proporción á la solu
ción de los asuntos que se someten á sus es 
íudios; y 

Segundo. Que se reorganice la Inspección, 
para evitar el iriste espectáculo de los emi
grantes en peregrinación de un sitio á otro 
txplotados por todos y que se reorganice 
también la inspección médica. 

Se declara la urgencia del proyecto de ley 
orgánico y se vota df finitivamente. 

Se suspende la sesión. 
Reanudada se leen varios dictámenes, de-

larándose la urgencia, y se levanta la se 
slón, 

ba sesión de hov 
Se abre á las cuatro y cuarto, bajo la pre 

sid^ncia del Sr. Grolzard. 
Fn el banco azul, 'os señores m'nistros de 

la G bernación y Fomento, este ú timo de 
uniforme. 

L e c t u r a de n n p r o y e c t o . 
El ministro de Fomento sube á la tribuna 

V 'ee el proyecto de creación de un hstituto 
Nacional Agrario. 

Rnesroa y p r e s u n t a s . 
El Sr. Iglesias (D. D^macio) se ocupa de 

'a provivión df \ obispa )o d*» (>uta. 
Contéstale t \ ministro de Gobernación. 
Rectifica el Sr. Iglesias. 

O^DEN DEL DIA 
Se aprueba el acta de la antprior. 
Se aprueban lo* dictámenes mixtos sobre e' 

proyecto de defensa de los bosques, el que 
regula el impuesto sobre el azúcar y el de re 
f )rma de las disposiciones relativas del tim 
bre. 

Se declara urgente la votación definitiva de 
estos prryectos y quedan votados. 

También se apruena otro dictamen de dos 
suplementos de crédito al ministerio de Fo
mento importantes 2.815 902 pesetas para el 
pago de anualidades de obras por s' ba t̂t»» 
adjudicadas hasta fin de los años 1917-1918 

Se procede á la elección de secretario para 
ocupar la vacante del Sr. Alba, resultando ele
gido el Sr. Gayarre por 74 votos. 

El señ >T pres dente del Consejo, de unifor
me, sube á la tribuna y da lectura al decreto 
<'e suspensión de sesiones y seguidamente se 
levanta la sesión. 

D E P A L A C I O 
Visita del Sr . Maura. 

El presidente det Consejo de ministros ha 
despachado con Su Majestad desde las once 
le la mañana á las doce y media, dándo e 

cuenta de todos los principales asuntos de 
Gobierno y parlamentarios, y poniendo á la 
firma decretos y propuestas del ministerio de 
la Gueira. 

Al salir, y contestando á preguntas de re
presentantes de la Prensa, manifestó que su 
h'jo José María está mejor, sin fiebre y sin 
ofrecer cuidado, sino se presenta complica
ción alguna, que parece no es de temer. 

Dijo que, como las Cortes tienen algo que 
hacer y ahora resulta algo molesto vestir uni
forme, permanecerá en su casa hasta recibir 
aviso telefónico de la Cámara que primera
mente concluya su labor, para ir á ella á leer 
el decreto de suspensión de las sesiones. 

R specto á la sanción de leyes manifestó 
que se veiificará nr-ñ ma después del Consejo 
le ministros que ha de presidir S. M. el 
Rey. 

Cumplimentó á S. M. el Rey e! obispo de 
Sión. 

El Monarca ha invitado á almorzar al mar
qués de Someruelos. 

En el expreso de las nueve de la noche sal 
drá mañana Su Majestad para San Sebas
tián. 

LA LABOR DEL R E Y 

R e o s d e m u e r t e i n d u l t a d o s 

Según informes recibidos en el ministerio 
de Estado, el Tribunal militar de Bruselas 
condenó á muerte á ocho subditos belgas. 

La diligente intervención del ministro de 
España en aquella capital ha tenido éxito 
completo al obtenerse, en obsequio á Su Ma 
jestad el Rey y su Gobierno, la conmutación 
de la pena soücitada. 

I n f o r m a c i ó n d e M a r i n a 

La E s c u e l a da Vigías de Semáforos, 
En vista de los informes emitidos ñor la Di

rección general de Navegación y Pesca y ia 
Junta Superior de la Armada en el estudio y 
proyecto relativo al personal que ha de cons-
Utuir el Profesorado de la Escuela de V'gíaa 
de Semáforos que, con arreglo al artículo 109 
del vigente Re glamento del Cuerpo, ha de es 
tab'ecerse en la capital del Apostadero de 
Cádiz, así como el que se asigna para las de
más atenciones de la misma, pn poniéndose 
por la primera la creación de una clase de 
francés y el aumento de un primer Vigía co
mo Prolesor, y por la segunda la disminución 
del personal que m nciona y el cual nn afec
ta al citado Profesorado, se ha dispuesto que 
en el presupuesto del próx'mo ejercitio figu 
re inc'uído el referido personal, que es el que 
á continuación se exprés»: 

ü i*fs del Cuerpo g neral de la Armada, 
director. 

Dos tenientes de navio. Uno de ellos profe» 
s- r de Francés. 

Dos primeros vigías de semáforos. 
Un contramaestre radiotelegrafista, que 

ejercerá además la plaza de conserje. 
Un delineante. 
U i cabo de mar radiotelegrafista. 
Cuatro marineros, ordenanzas encargados 

de la i r pieza. 
— — — n tm 9 — — — 

ULTIMA HORA 
Comunicado francés. 

PARIS 19.—Parte oficial francés del medio 
di»: 

Entre el Aisne y el Mame nuestras tropas, 
venciendo ia resistencia del adversario, que 
traía reservas, realizaron al fin de la jornada 
un sensible avance, aumentando la cifra de 
I.JS prisioneros. 

La batalla continúa encarnizada en todo el 
frente al oeste de Rcims. 

Nuestras tropas han llevado á cabo ayer 
Violentos ataques al sur del Mime. 

Hemos recobrado Morvoisis rechazando a1 
enemigo al límite este de Osniiiy. 

Ai norte del rio hemos realizado progresos 
en el bosque dei R.y así como en el bosque 
Courten entre la Póteme y Peuroy, llevando 
nuestras líneas un kilómetro al oeste. 

Mas al norte los italianos se han apodera* 
do del Molino del Ardte, conquistando terre
no en la región de Boully. 

Durante estas acciones hemos capturado 
cuatro cañones, 30 ametralladoras y 300 pri
sioneros. 

Entre Montdidier y Noyon, así como en 
Woevie golpes de mano han proporcionado 
prisioneros.—Agencia Radio. 

Lo que hace falta 
en Espaia. 

LISBOA 19.—Hoy se ha verificado en to 
das las tiendas de la ciudad un minucioso re
gistro para comprobar si la ley últimamente 
vjtada se cump ía en toda su extensión. 

La diligencia ha dado por resultado la de-
t unción de 243 dueños de tiendas que oculta
ban gran cantidad de artículos de primera ne 
c¿sidad. 

Las multas que les serán impuestas á todos 
los contraventores ascenderá á la suma de 
diez veces el v J o r de la cantidad incautada. 

La opinión en general aplaude la medida 
adoptada por las autoridades para evitar los 
abusos que se venían cometiendo y que, se-
gú i la forma de llevarla á efecto, pr únete 
ren lir beneficios equitativos á toda la pobla
ción portuguesa.—Rádio. 

Mt2cm públicos (mil' 
Horario para Otoño, Invierno y 

Primavera 
Servidas por el Cuerpo facultativo de Ar 

chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, se en 
cuentran abiertas, todos los días laborables 
las Bibliotecas siguientes: 
Real Academia Española (Felipe IV, 2), de 

á 13. 
Escuela de Veterinaria (Emb jadores), de 7 

9 á 13. 
escuela Industrial (San Mateo 5), de 10 á 1 

y de 17 y media, á 20 y media y los domin 
gos de 10 á 12. 

Real Academia de la Historia (León, 21), de 
12á 17 

\rchivo Histórico Nacional, (P0. de Recoletor 
20), de 8 á 14. 

Facultad de Medicina (Atocha, 104 y 106), de 
8 á 14, y los de mingos de 9 á 12. 

Escuela de Sordomudos y Ciegos (Casti 
llana, 63), de 9 á 12. 

Facultad de Filosofía y Letras (Toledo, 45) 
de 9 á 15, y los domingos de 11 á 13. 

Biblioteca Nacional (P0. de Recoletos, 20), de 
9 á 18 y los domingos de 10 á 13. 

Museo de Ciencias Naturales (P0. de Recole
tos, 20. bajo), de 8 á 13 (1) 

Biblioteca del distrito de la Inclusa (Ronda ed 
Toledo 9), de 16 á 22. 

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59), de 
8 á 14 y los domingos de 10 á 12. 

Academia Española, de 9 á 13. 

PjfllflSliiDÉJSOOTiSSÉUllÉOIIfl 
Caja Central (nuevo edificio de Correos, 

calle de Alcalá; Dirección general d~ Correos 
calle de Carretas; Administración del Correo 
Central, calle de la Paz; Central del Giro Pos
tal calle de Preciados, num. 1. 
Congreso y del Senado; estáfete'1 del alcance 
del Mediodía y del Norte en las estaciones 
respectivas; estafeta del Este, paseo de Reco-
etos, 14, y en l?s sucursales de las calles de 
orge luán, 20 y 22; Lr'pez de Hoyos, 17 
(Prosperidad); Glorieta de los Cuatro Cami
nos; Florida, 7; Carrera de San Francisco, 17 
General Oraa, 8; Santa Isabel (esquina á Dru 
uien; Ronda del Conde Duque, 11; Avenida 
de la Piaza de Toros, 2; Fuencarral, 

állsís mm\ 
POR D. BALDOMERO NOGUEROL 

Profesor de Gramática y Caligrafía 
de Central de Intendencia Mercan i l . 

A'evÍNiino p r o c e d i m i e n t o q u e s i m p l l f l c 
e i ewtudlo p r á c t i c o de i a d r a m á t i c a 
De gran utilidad por la ranid^z de la ense

ñanza en las escuelas reg mentales. 
Obra recomendada por R al orden del M i 

nisterio de Instrucción Pública. 
P r e c i o de ion cnadernoM ( « e g ú n 

0,35, 0 ,50 J 1,00 pesetas . 
A los señores prof esores se les hace 

considerables descuentos en los pedidos. 
Los pedidos al autor 

CALLE DE MFNÉNDEZ PELAYO, 23. 
ni A R i » 

HOLLAND, C, 16. VEGUILLAS 
Clavel, 13. 

JA ROYAL, 3 1(2 5 H. P. CLAVEL 13 
i'lU VEGU.LLAS, 

f^Y%rky> surtido en toda ciase de aparatos 
V J I d l l fotográficos»—VEGUILLAS. Cía, 
vel 13. 

M o t o V í n d c c 0avei'13 veoul 
LLAS. 

TJVk f \ Y \ A ! Q ale,,'ana con H 0 rollo 76 
l i l U i l U l a notas.—VEGUILLAS.Cla
vel 13. 

i í « JUMES êLLdAravel ,3-VE 
LLAS. 

EXCLLSIOR. CON S1DE CAR, 715 
H. P., nueva. Clavel, 13. VEGUI 

ROSNIS, nu^v^, gran modelo, VE 
GUII LAS. CLAVEL. 13. 

lyínA L i casa que más aga or oro, plata 
Hilov* ta) platino, galones y toda clase de 
alhajas, dentaduras y dientes, es Plaza de 
S^nta Crnz. 7 PLA i R' A, 

flutop¡anortas nuevo granmdeo 
VEGUILLAS 

'lo con rollos. Clavel, 13.— 

VEGULLAS. 

de calzado de señora. De 
diez á una. CLAVEL, 13. 

Las c^sas que más pagin por alh^j is, anti 
gü dades, máquinas de escribir, coser foto 
g áficas, bicicietas, muebles, pianos, papele
as Mmte y t d* ciase de objetos para rega-
os:Clavel, 8, v Prado, 5, tiendas. 

f A r \ hay DOLOR DE MUELAS qu re-
Í \ \J sistaá LATEOFILINA BARRON -
Fr st . . ; 75 céntimos. — Farmacia de LOS 
TROUSSEAUX, San Marcos, 6. 

LA BOLSA 
V A L O R E S PUBLICOS 

4 por 100 perpetuo interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
, Ede 25.000 
. D de 12.500 
, Cde 5.000 
. B d e 2.500 
. A de 500 
» G y H de 100 y 200 

En diferentes series 
Fin corriente 
Fin próximo 

4 por \00 exterior (estampillado) 

Serie F de 24.000 ptas. nominales. 
» Ede 12.000 
» D de 6.000 
, C d e 4.000 
, B d e 2.000 
» A de 1.000 
» G. y H. de 100 y 200. 

En diferentes series 

5por 100 amoriizable. 

serie E de 25.000 ptas. nomnale^ 
D de 12.500 

« Cde 5.000 
. B d e 2.500 
« A de 500 

En diferentes series 

Día 17 

5por \00 amortizable. 

Serie F de 50.000 ptas. nominaleí 
» E d e 25.000 
» D de 12.500 
» Cde 5.0n0 
» B d e 2.500 
» A de 500 

En diferentes series 

4 por 100 amortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nominales. 
» E d e 25-000 
» D de 12.500 
» Cde 5.000 
» B d e 2.500 
. A de 500 • 

Obligaciones del Tesoro 
a l 4.75 

Serie A . 
B. 

Ayuntamiento de Madrid 

Resultas 
Obligaciones de 1868 
Expropiación interior 5 por 100. 
Cédulas de Ensanche 
Villa Madrid 1908 
Empréstito de 1914 

Bancos y Sociedades. 

Cédulas hipotecarlas al 5 por 100 
Idem id. al 4 por 100 
Acciones del Banco de España.. 
Compañía A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de España.. . 
Castilla 
Hispanoamericano 
Español de Crédito 
Rio de la Plata 
Central Mejicano 
Azucareras preferentes 
Idem ordinarias 
Idem obligaciones 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones)... 
Idem id. id. Ariza (obligaciones).. 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

77 00 
77 10 
^7 10 
78 60 
78 60 
78 60 
"8 00 
75 15 
00 00 
00 00 

85 00 
85 00 
09 00 
00 00 
86 60 
86 60 
*6 50 
00 00 

00 00 
00 00 
86 00 
86 2' 
86 25 
00 00 

00 00 
JO ()C 
00 00 
95 75 
00 00 
97 00 
00 00 

94 20 
00 00 
94 25 
94 20 
94 2U 
94 2ü 

104 00 
000 00 

9> 75 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

106 30 
9S 50 

498 00 
289 00 
00 DO 
(id 00 

195 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 ( o 
80 00 

Cambios sobre el Extranjero. 

París á la vista, billetes. 
Londres, á la vista 
Dollars 
Marcos 
Liras 
Reis 

Día 18 

"8 50 
78 65 
79 15 
79 90 
80 00 
79 90 
77 85 
79 00 
78 75 
00 00 

°8 70 
00 00 
7 30 

87 35 
87 40 
88 00 
88 50 
00 00 

00 00 
00 00 
X) 0o 
56 00 
86 50 
00 00 

96 00 
6 00 

9 30 
96 70 
96 90 
96 00 
9 : 05 

30 00 
2 55 

94 f>0 
4 55 
4̂ 55 

94 60 

101 40 
101 

00 00 
O) 0) 
00 00 
00 Oí) 
93 50 
00 00 

508 50 
2 6 0Ü 
jf)29 00 
305 5 1 

16 00 
'000 00 
1203 00 

ü0 0) 
i 00 00 

19 90 
91 25 
40 50 
00 00 

00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

73 50 
(9 88 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

307! 
00 
00 00 
00 00 

63 90 
18 -3 
17 40 
3 52 

00 00 
2 21 

Miito i i iÉm 
LLAS 

SIDE CAR, últi.no modelo 
nueva. Clavel, 13. VEGU -

ESPECTACULOS 
PARA MACANA 

MAQIC PARK.—A las 10 y l i2, La Africana. 
Butaca una peseta, 

"RET IR j . — A las 10, La generala. 
Intermedios en el jardín por la banda del Hos

picio. 
Entrada, 0,65 pesetas. 

EL PARAISO.—Compañía de zarzuela Fernan
do Vallejo. 

A las 10 y \\2\ La chicharra y Abejas y zánga
nos. 

Partid' s de pelota por señoritas. 
Esmerado servicio de restaurante. 

IMPRENTA «ARTES GRAFICAS 
Calles del Norte, 21 y Palma Baja, 44 

Servicios de la Compañía Trasatlántica 
L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
Montevideo, 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , MEJ ICO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-Yoik, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala en New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de Bilbao, de Santander, de Gijón, y de Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas do Veracruz, y de 
Habana para Coruña Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 
Saliendo de Barcelona, d¿ Valencia, de Málaga, y de Cá

diz, para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Guayra, Puer
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O , 
Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá

diz para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 
Servicio menpual, caliendo de Bilbao, Santander, Gijón, 

Coruña, Vigo y Lisboa (facultativa) para Río Janeiro, Mon-

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regreso 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New-
York y la Línea de Barcelona á Fil ipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga " u las condiciones más fa" 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamien
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sin hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to
dos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida opor
tunidad. 
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1 
S o c i e d a d a n ó n i m a d e s e g u r o s m a r í t i m o s , d e t r a n s p o r t e s y d e v a l o r e s 

M social: t o o o . o o o ptas, 

D i r e c t o r - G e r e n t e : 

Í C l F O C i a l : Pnm, 5 , Madrid 

D . A l b e r t o M a r s d e n 

Esta Sociedad establece CUENTAS EN PARTICIPACION 
con todas las personas y entidades que lo soliciten, y en la cuantía 
que cada una fije de antemano. Con este nuevo sistema de operar 
ofrece, entre otras muchas ventajas, las siguientes: 

A L O S A S E G U R A D O S 
FACILIDAD PARA CONTRATAR los negocios de seguro 

marítimo y de transporte en general, por importante que sea la 
cantidad de la operación. 

SEGURIDAD Y RAPIDEZ en las liquidaciones de siniestros 
y averías. 

íé^~. _ _ 

A LOS SUSCRIPTORES 

PARTICIPACION DIRECTA en cada negocio aceptado por 
la Sociedad y EN LA PROPORCION QUE FIJE EL INTERE
SADO. LIQUIDACION MENSUAL DE LOS BENEFICIOS 
que correspondan á cada partícipe por los negocios realizados. 

Facultad para inspeccionar en todo momento la Administración 
de la Sociedad. 

Todo SIN DESEMBOLSO DE CAPITAL ALGUNO, y con el 
máximum de garantía y seguridad que permiten estas operaciones. 

Pídanse solicitudes y detalles en las Oficinas: Prim, 5, Madrid. 

IBARRA Y COMPAÑIA 
S E V I L L A 

Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao 1.558: Cabo Trajosn, 1.496; Cabo San Martín, 1.861; Cabo Espartel, 1.249 
Cabo San Vio"» te, 1.817; Cabo S in Antonio. 1.991; Cabo Qnejo, 1691; 
C^bo Peñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697: O bo Trafalgar, 1.518; Cabo Ortegal, 
1 453: Cabo Creus. 1.421; Cabo P.ior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026: Itálica, 
1 070; La Cartuja, 808; THana, 748; Vizcaya 831; Ibaizábal, 742; Luchana, 
395: Cnbo Santa María, 156. 

Ser vidos establecidos por esta Compafiía en la costa España: 
Bübao para M raella y puertos intermedios todos los jueves 
Bilbao para B «rcelona con escalas on Santander, Sevi ' la, Málaga, Ali

cante y W e n e i a , todos los domingos. 
Salidas semanales de pasajes pai a Valencia, con escalas intermedias. 
Salida de Gijón para Sevilla cada diez días. 

Para más informes: Oficinas de la Dirección y D. Joaquín Haro, consignatario. 

a 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
DE 

Pínillos9 Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
S E R V I C I O A L B R A S I L Y R I O D E L A P L A T A 

por los nuevos 
INFANTA ISABEL 
BARCELONA 
CACIZ 
VALBAÑERA 

y rápidos vapores 
de 10.000 toneladas (dos hélices), 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 
de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos á Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres rest ntes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos á la ida y al regreso. 

Salidas de Barcelona cada veinte d í a s . 

SERVIC IO Q U I N C E N A L 
fijo á Las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana, 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINTELOS 
CONDE WIFREDO. 
MARTIN SAENZ. . 
PIO IX 
CATALINA. . . . 
BALMES, . . . . 

de 4.500 toneladas. 
de 5.n¡)0 id. 
de 5.500 
de fi.OOO 
de 8.000 
de 6.500 

id. 
id. 
id. 
id. 

Vickers, sons and M a x i m £imíted 

A g e n c i a e n M a d r i d : Ht% ffl. C * u « i t a v o R e s p e s , T e t a i á n u í t . 
PARA INFORMES: Sus consignatarios.- Fn Barcplona, Sr. D. Rón ulo Eosch y AIsina.—En Valencia, Srts. Requena é Hijos.~En Málaga 

Sra. Viuda de P. López Or t iz . - En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín. 

— E L A T L A S -
Compañía Anónima Española de Seguros marítimos, de transportes y de valores 

DomiciHo socia l : Prim, 5, Madrid, 

P'rector-Gerente: D. Alberto Marsden. 

Esta Compañía tiene constituido en la Caja general de Depó
sitos, para garantía de sus asegurados en España, en valores del 
Estado español, EL DEPÓSITO MÁXIMO QUE AUTORIZA 
LA LEY. 

Delegados y Agentes en todas 

las poblaciones importantes. 

ANSALDO-SAN GI0RGI0 
S O O I K O A D A N O V I H 

C A P I T A L : L I R A S 2 2 . 0 0 0 . 0 0 0 
D o m i c i l i o s o c i a l i T O R I N O , V í a C u n e o 20 

A s t i l l e r o s e n S P E Z A ( M u g g i a n o ) 
T a ü e r e s mAc¿n<ros y f««n^i^ióm TOR NO, V i ?Cu^e-o 20 
n Q Q D Q D Q Q a D D O D D D D D C D D P D Q Ü Ü Ü O D D O Ü D n O D P D D r D O P D D O D a r • • O O O O Q O D D O r • • • • • • • D O Q O D D Q D D D O D D 

E S P E C I A L I D A D E N L A C O N S T R U C < I O N D E 

\mÉM \mxM y i m mm He (oitili 
c o o i o < s a u n siiT-to á las A f o l a r l a s 

B R A S I T E N A B R I T A N I C A D A N E S A E S P A Ñ O L A I T A L I A N A , 
N O R T E A M E i t l C A N A 1 O R T U G U E S A R U S A Y S U E C A 

• Q a n o o G n r i a n u jGtinnaaaunntj 
C o i i s t r i i c c i ó n d e l i l i q u e a d e G u e r r a j M e r c a n t e s 

A l i s t a mi ente» y r e p a r e c i ó n de H u q u * s 
Motores de combust ión t ipo MM-ÍOO para Baq'ü^á din G i c r ra y Mercantes? 

A S T I L L E R O S Jf* T A L L E R E S M E C A N I C O S Y F U N -
Correspordencia. S p e z i a ( l iar ía) D I C I O N : 
Telegramas: A u s t o s c a f i P e r . u ^ o l a ^ Te'ejíríuiias: M e c a n u r g o s - T o r i n o 
Tele íüno^28-275 S p e z i a ^ 7610^*110:240 2498 6S01 Tor .no 

C ó d i g o & t A B C ( 5 l h . Edic.) Liebers Wedern Union. 

14, • • ^ l ^ í b i x ^ l ^ i í i S i ^ ^ E •jf?*} 

ire'or máqui
na de escrisír 

iu [entrol: 
Bomulh, 11. 

Oficina en Londres: 32, Victoria Street. S W.--Constructores de buques de todas clases tan
to de guerra como mercantes, máquinas marinas, blindajes artillería de todos calibres para el 
Ejército y la marina, cañones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Maxim,etc., ametrallado
ras y municiones.--Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros de Barrow-in-Furnes (antes 
Naval construcción and Armaments C 0 Ltd at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, cañones 
y blindaje do Scheffield (River Bon Works); fábrica de cañones de fuego rápido, ametrallado
ras y municones de Erith y Crayford; fábrica caño es de fuego rápido y ametralladoras, mon
tajes y proyectiles de Placencia (Placencia de la- Arm .0 Ltd. Placencia-Quipúzcoa-E ^a-
ña fábrica de cartuchos metálicos de Birmingham; fabrica de cañones de tiro rápido y f eíra-
lladoras de Stockolm Suecia); laboratorio de cartuchería de Dartford; fábrica en North Knot, 
para proyectiles; polígonos de Eskmeala y Eynsíord. Buques de guerra construidos en los 
Astilleros de Barrow id-FurneSü:«San Paulo», buque de co late de primera clase, de 19.200 
toneladas y 23.500 cabal ¡os, para el gobierno brasilero; «Almirante Grau» y «Coronel Bolog-
nesi», cruceros tipo de «Scout», clase de 3.200toneladas y 10.000 caballos, para el gobierno 
peruanos «Burik», crucero de primera clase, de 15.000 toneladas y 19.700 caballos, para el go
bierno ruso; «Katori», buque de combate de primera clase, de. .950 toneladas y 16.000 caba
llos, para el gobierno japonés; «Mikasá», buque de combate de 15.200 toneladas y 15.000 ca
ballos para el gobierno japonés; «Libertad», buque de combate de primera clase, de 11.800 to
neladas y 12.500 caballos, para el gobierno chínelo (cómpralo por elgobiern inglés). Cambia
do de nombre se llama «Triumph». Por el gobierno inglés: «Natal», crucero de primera cla
se, de 13.550 toneladas y 23.500 caballos; «Sentinel» y «Ski nuscher» crucero tipo de «Scout» 
clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Dominion», buque de combate de 10.350 tonela
das y 18.000 caballos; «King Alíred», crucero de primera clase, de 14.100 toneladas y 30.000 
caballos; «Vengeance», buque de combate de primera clase, de 12.950 toneladas y 13.500 ca 
ballos; «Hogue». crucero de primera clase, de 1 .000 toneladas y 21.000 caballos; «Porwer 
ful», crucero protegido de primera clase, de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; «Amphitrite» 
crucero protegido de primera clase, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos Buques mercantes 
construidos en dichos astilleros: «Empress of India», «Empress of China» y «Empress of Ja
pón», ».00f' toneladas y 10.000 caballos. Además desde el año 1873 hasta la fecha, se han, 
construido 70 buques de distintas clases. 
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ZABAbA Y ARANA 

D e p ó s i t o de c a r b o n e s gi»ra c o n s u m o de b u q u e s , 
O a r b o n e s , C o n s i g n a c i o n e s , e t c . 

D i r e c c i ó n t e l e g r á f i c a : A R A B A L A 
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DORICA Y CASUSO 
C O N S I G N A T A R I O S D E B U Q U E S 

A g e n t e s d e l a C o m p a ñ í a T r a n s m e i t e r r á n e a d e B a r c e l o n a . " D e l e g a d o s d e l a C o m p a ñ í a g e n e r a l 

t«3 C a r b o n e s , S . A . d e B a r c e l o n a . - A g e n t e s d e l a firma H a r r i s & D í x o n , L d . , d e L o n d n s . 
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